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El Ayuntamiento tiende la mano al sector inmobiliario para seguir atrayendo inversiones que impulsen el desarrollo económico y el empleo en la ciudad
Belén de la Cuadra da la bienvenida a la ciudad a los asistentes a la XII  Jornadas Inmobiliarias de Andalucía, que se celebra en los Claustros de Santo Domingo
13 de junio de 2025. La delegada de Urbanismo y Vivienda, Belén de la Cuadra, ha dado la bienvenida a Jerez a los asistentes a la XII edición de las Jornadas Inmobiliarias de Andalucía, que se celebran por primera vez en Jerez, teniendo como escenario los Claustros de Santo Domingo. Este evento está organizado por el Consejo Andaluz de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, y cuenta con el patrocinio de empresas participantes, y la colaboración de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Andalucía.
Belén de la Cuadra ha participado en la inauguración de las jornadas junto a Ana Moreno Ramírez, presidenta del Consejo Andaluz de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, y a  Francisco Rubiales, presidente del Colegio de Cádiz de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria. Durante su intervención, la responsable municipal ha agradecido la elección de Jerez como sede de la XII edición de estas jornadas, concebidas como foro de encuentro y análisis en torno al mercado inmobiliario y la vivienda en Andalucía. 
La delegada de Urbanismo ha destacado que Jerez se encuentra entre las poblaciones más demandadas para comprar una vivienda, registrando buenos datos de venta en el año 2024. “Esperamos que esto sea el inicio, que sigamos avanzando y que la ciudad continúe en esta tendencia de atraer inversiones relacionadas con el sector inmobiliario para que pueda seguir creciendo”. 
En este sentido, ha repasado algunas de las medidas que el Gobierno local está adoptando para facilitar y promover la llegada de nuevos proyectos, entre las que figuran los procedimientos de venta forzosa de fincas del centro histórico procedentes del Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, o el impulso al desarrollo urbanístico de bolsas de suelo de uso residencial  situadas dentro de  la ciudad. 
Igualmente, se ha referido a la reciente aprobación, por parte del Pleno, de la adhesión del Ayuntamiento de Jerez al al Decreto-Ley 1/2035 de 24 de febrero de la Junta de Andalucía para favorecer y agilizar la promoción de viviendas protegidas en todo el término municipal, así como a la próxima tramitación de la modificación puntual del PGOU mediante la cual, la vivienda de uso turístico pasará a ser considerada como actividad económica. 
Por último, Belén de la Cuadra ha tendido la mano a las entidades y empresas participantes colaborar en iniciativas conjuntas que redunden en beneficio de la ciudad y se traduzcan en mayores oportunidades de desarrollo económico y empleo. 
(Se adjunta fotografía)
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